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NOTARIO(A)£ DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL L CANTON GUAYAQUIL - 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: — | 20190901072P00611 ES DS E a 

  ACTO O CONTRATO: 

| ( CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: mE DE MAYO DEL 2019, (10: 21)     
  OTORGANTES 

          
  TALARCON CABEZAS LUIS POR SUS PROPIOS lenin araaaroo ECUATORIA [ACCIONIS T 

Natural ERNESTO... 2 DERECHOS + 2. POEDULA 2 [0918231548 la ra 

GAMARRA BAQUERIZO OSCAR POR SUS PROPIOS YA EGUATORIA [ACCIONIS 
Natural [Raros o, ““|DERECHOS > A 0922909627. la pco | 

SOLORZANO PIZA GUILLERMO POR SUS PROPIOS AN ECUATORIA |ACCIONIS 
Natural [Enri o DERECHOS. | o JPeo834s120 la E o | 

  

  

        
  

    
    
  UBICACIÓN 

  

  

  

              GUAYAS GUAYAQUIL o | BOLIVAR/SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . ...-. US a 

OBJETO/OBSERVACIONES: + Cie a a a a a   

CUANTÍA DEL ACTO O A TAO e | 

[ESE | E o A Pr AS 

  

  

     
NOTARIO(A) DIANA ISABEL eb FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA. DEL CANTÓN GUAYAQUIL    DIANA Firmado digitalmente 
por DIANA ISABEL 

ISABEL TAPIA TAPIA FRANCO 
Fecha: 2019.05.15 

F RANCO 13:08:50 -05'00' 

 



 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901072P00611 

Factura No.: 001-002-000023009 

  

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RBG AUDITCORP£CONSULTING RBG-AUDITCONSULT C.LTDA. 

  

     

OTORGADA POR: ALARCON CABEZAS LUIS ERNESTO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy quince de 

MAyo del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA 

FRANCO, NOTARIA SEPTUAGESIMA SEGUNDA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía RBG AUDITCORP£CONSULTING RBG- 

AUDITCONSULT C.LTDA., el/la señor(a) ALARCON CABEZAS LUIS 

ERNESTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) SOLORZANO PIZA GUILLERMO ENRIQUE, de nacionalidad 

     
   

a 

UN 
AN . 

con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y.persodales” 
DÍ GANAS ¿Ga . 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notariofa), enel. 

  

 



objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil |Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

  ALARCON ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
CABEZAS LUIS 
ERNESTO 
SOLORZANO PIZA  |ECUATORIANA CASADO DAULE 
GUILLERMO 
ENRIQUE 
GAMARRA ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
BAQUERIZO OSCAR 
RICARDO 

  

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es RBG AUDITCORP£CONSULTING RBG-AUDITCONSULT 

C.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

          
    

    K o AY 
ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AS TORIA DB: 

  

E a cas ya 0d 

CUENTAS FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS.; 

Masí COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: OTRAS 
Pa o non 

$ y 

 



ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 

AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ETCÉTERA).. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

- actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 42.- Plazo.- El plazo de duración de 

la companía es de OCHENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (ID. Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de 

  

las participaciones.- El Capital Social es de OCHOCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (ID. Del gobierno 

y de la “administración. Artículo Sexto (6).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

  

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. _.--- 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las”. 
s A 16 

TS a 4 
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atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, 

  
Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

ALARCON 266 266.0 266.0 266.0 
CABEZAS LUIS 
ERNESTO 

SOLORZANO 267 267.0 267.0 267.0 
PIZA 

  0.0 0.0 

  0.0 0.0 

GUILLERMO 
ENRIQUE 
GAMARRA 267 267.0 267.0 267.0 0.0 0.0 
BAQUERIZO 
OSCAR 
RICARDO 
TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 

  

                  0.0 0.0 

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (67) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SOLORZANO PIZA GUILLERMO 

ENRIQUE, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

ALARCON CABEZAS LUIS ERNESTO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJ O JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SEPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

    

   

  

e, 
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$ sé compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Log contre 
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E
R
 

declaran que pagarán el capital social en los montos ind; 
    

   
re 

     



suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada E | IZ 

AS) 
ÉS 

     de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. JA TAPES 56 
e á e SNE Y Y 

AN ¡E 

     
Firma Socios: 

  

ALÁRCON CABEZAS LUIS ERNESTO 
CEDULA: 0918231549 

| Da AT MO RT y ; 5 / ¿a TAIANA E ; 7 7 AA E Y a a k e [ e 4 eN A E - AN Us A há á. Y % e 7 pe o aa hey o y Y 

at A CO 

—SOLORZANO PIZA GUILLERMO ENRIQUE 
CEDULA: 0909348120 | 2 

GAMARRA BAQUERIZO € OSCAR RICARDO 

CEDULA: 0922909627 

   



Firma Notario(a) Público(a): 

  

ABOGADA DIANA SABER TAPIA. F RANCO 

Identificacion: 1205575713 

DIANA Firmado digitalmente 
por DIANA ISABEL 

ISABEL TAPIA Tapia Franco Sn 

FRANCO o    
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         , INSTRUCCIÓN ] PROFESIÓN / OCUPA ¡CIÓN 
|. curafaoa ESTUDIANTE 

     

     

    
   

  

DIRECCIÓN GENER: aL DE REGISTRÓ nar, 

    

P Z A Y a 

¡ IDENTIFICACIÓN Y “EDULACION ( Ja o a Ea PADRE 
a 27 LOTE 10 É y 3 d a ML 

CÉDULA DE No | APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
JADE 

1) A a Le e] VER ES A 

APELUBOS VdoMbnes 7 LUGAR Y FECI JA DE EXPEDICIÓN 
SOLORZANO PIZA 
GUILLERMO ENRIQUE 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARLO COMCEFCION 

FECHA DE NACIMIENTO 1882-40-31 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

E SEXO Pa 

ESTADO CIVIL CASADO 

PAMPA ELMZABETA 

SUAREZ CHANCAY 
A AAA 

      

UL 
Mu Z A AA 

  

t 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y YCPceS CPceS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO PROVISIONAL — CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DEL 

GUAYAS    

  

FECHA: Guayaquil, 14 de mayo del 2019 No.- CNE-DPG-15063 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

GUILLERMO ENRIQUE SOLORZANO PIZA 
Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0909348120 

    

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas , 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el SeUsgO; Jacional Electoral 

expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. ) a 

  
o AB. CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINSIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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A 

AS 

JUNTA No. 

  

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

    

SA ¿24 -MARZO-- 2019 a 

== 0008 M 0005 - 132 0918231549 
A JUNTA No. CERTIFICADO No, CEDULA No. 

== ALARCON CABEZAS LUIS ERNESTO 
——= APELLIDOS Y NOMBRES 

  

DIRECCIÓN” GEN 

0005 Mi 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 

    

REPÚBLICA [ DEL ECUADOR 53 
2 REGIST ¡0 CIVIL, o 

 ZDULACIÓN 

   

    

Po” dé Te isd 

22009
4 

IDENTIFICA 

2-1     
APELLIDOS Y NOMBRES OS 
GAMARRA BAQUERIZO 

OSCAR RICARDO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 
TARQUÍ 
FECHA DE NACIMIENTO 1990-09-13 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO: HOMBRE - po 
ESTADO CIVIL SOLTERO Zo A 

  

FIRMA DEL CEDULADO 

  

0922909627 
CÉDULA Ho. 

0005 - 201 
CERTIFICADO Ho 

GAMARRA BAQUERIZO OSCAR RICARDO 
PELLIDOS Y NC "BRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL ] 

CIRCUNSCRIBCIÓN: 3 

2ARROGUIA: TARQUÍ 

  

ZOMA: 12 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CJvIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ALARCON CABEZAS 
LUIS ERNESTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1977-09-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO! HOMBRE 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

o 

FIRMA DEL CEDIJLADO + 

  

TN 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNECRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: AMENA; ss 

e ZONA: a Sa A 

  

> APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

" APELLIDOS Y NOMBRES DE-LÁ MADRE 2 

PROFESIÓN Do Enan211 INSTRUCCIÓN 

INGENIERO COMERCIAL * SUPERIOR 

GAMARRA VERDAGUER OSCAR EDUARDO 

BAQUERIZO GUERRERO MONICA DEL ROCIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

GUAYAQUIL 
2017-07-12 Y 
FECHA DE EXPIRACIÓN - 
2027-07-12 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL * * * 

IDECUDI2290962<72<<<<<<<<<<< << 

9009132M2707129ECU<<<<<<<<<<<8 

GAMARRA<BAQUERIZO<<OSCARSRICAR 

     CA . A IN 

. AL Qin] Ly . ; - 

F. PRESIDE enple ne ELAJRY E 

|» INSTRUCCIÓN . PROFESIÓN VIV 
SUPERIOR - INGENIERO COMERCIAL : : 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ALARCON LUIS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CABEZAS SARA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2018-01-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-01-02 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

FIRMA DEL GOBIERNO. FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL SECCIONAL 

Y 1DECUDIIB23154<92<<<<<<<<<<<<< 
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ALARCON<CABEZAS<<LUISS<ERNESTO< 
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IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL » 
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HOTARÍA som AcÉSI MA SEGUNDA 

DEL O CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

    <, Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 0918231549   Nombres del ciudadano: ALARCON CABEZAS LUIS ERNESTO 

  Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) ÓN - 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1977 .     
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE -       
  

l Instrucción SUPERIOR . 

| Profesión: IN INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

_ Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALARCON LUIS     Nacionalidad: ECUATORIANA EAS | Y, 
0 1D Eo ES >, :     - Nombres de la madre: CABEZAS SARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicl ón: 2 DE ENERO DE 2018 

donante: Si DONAN (D
 

o Condic ión de 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor: LILIAN STEFANIA SUAREZ SANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

E E . . . A : us 

AS . ¿ Í E p! Ñ : 7 

| A Ja AEVO MT ¿ 2d, 
ELIAS 

ei 

E : 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



  

   

¿Dirección General de Registro Civil, 

==" Identificación y Cedulación 

  

    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: 0918231549 

Nombre: - ALARCON CABEZAS LUIS ERNESTO - 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Monsao: o LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor: LILIAN STEFANÍA SUAREZ SANTOS - GUAYAS- GUAYAQU IL- NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 198-224-54697    198-224-S697 

                    
  

     



  

  

    
  

      
  

N? de certifi cado: 198- pS 

      

 108-224-5150%3 

   
Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

  

Número único > de identificación: 0922909627 

Nombres « del ciudadano: GAMARRA BAQUERIZO OSCAR RICARDO 

| Condición del codulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1990. | 

Nacional idad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: IN INGENIERO COMERCIAL | 

Estado € Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra. . 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

“Nombres. del padre GAMARRA VERDAGUER OSCAR EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| decioralldad ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2017 

  

- Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor: LILIAN STEFANIA SUAREZ SANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

y 

yl ¿ll 
SS paaiLo ON Med LE 

AAA y 

(e 

  

  a 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro C Civil, Identificación y Cedulación     

  

NUI: 0922909627 

Nombre: - GAMARRA BAQUERIZO OSCAR RICARDO 

  

1. Información referencial de. discapacidad: 

_ Mensaje: o LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD - 

1. - La información del carné de discapacidad : es consultada de manera directa al Ministerio de: Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias ¿acudir a la fuente de información l | 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 a 

Emisor: LILIAN STEFANIA SUAREZ SANTOS - GUAYAS- GUAYAQUIL NT 72- GUAYAS - GUAYAQUIL | a 

Sal o TUAGE Eos,    

    

   e VAS 47 
A 

7 

  N* de certificado: 197-224- qa 

  

 F07-224-51519 

. Dirección General de Registro Civil,



   
, Dirección General de Registro Civil, 

2" Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación o Ele 
MR 

  

   

Número único de identificación: 0909348120 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO PIZA GUILLERMO ENRIQUE 

  | Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO 

| (CONCEPCION) | 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1964. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE       
  

Instrucción: SUPERIOR 

: Profesión: ESTUDIANTE | 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ CHANCAY TANHIA ELIZABETH. 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1995. 

| Nombres del padre: SOLORZANO GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: PIZA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2014 

  

Condición de do onante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor: LILIAN STEFANIÍA SUAREZ SANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N e certif cado: 192-224-51 456 | Í L z É 
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INE 11E 14 Ledo. Vicente Talano G. 
192-2 24-51456 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec 

   



  

Dirección General de Registro Civil, 

¿-" Identificación y Cedulación 
     

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

NUI: e - 0909848120. 

Nombre: -SOLORZANO PIZA GUILLERMO ENRIQUE 

1. Información referencia l de discapaci dad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD | 
» 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor: EILIAN STEFANIA SUAREZ SANTOS - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 72- GUAYAS - GUAYAQUIL | 

N* de certificado: 195-224-51493    105-224-51493. 

  

 



AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

     
CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO, 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento. 

  

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

DIANA Firmado 

digitalmente por 

ISABEL DIANA ISABEL 
TAPIA FRANCO 

JAP IA Fecha: 

2019.05.15 

FRANCO 13:09:57 -05'00   

Matrizador: LSSS. 

   



 


